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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

7324 Acuerdo del Consejo Ejecutivo en sesión de carácter ordinario de 24 de julio de 2023, relativo a la
aprobación del cambio de varios miembros de la comisión evaluadora del programa Menorca, Artes,
Música y Teatro 2023 (exp. 1507-2023-000001)

Por unanimidad y en votación ordinaria, se aprueba la urgencia de este asunto.

Dado que el Consejo Ejecutivo, en sesión de carácter ordinario de 17 de abril de 2023, acordó la aprobación de la convocatoria de ayudas del
programa Menorca, Artes, Música y Teatro correspondiente al año 2023.

Dado que el plazo para presentar solicitudes finaliza el 22 de junio y es necesario convocar la comisión evaluadora.

Visto que los miembros de la comisión evaluadora fijados en la convocatoria eran:

Presidente:

 el consejero de Cultura, Educación, Juventud y Deportes, Miquel Àngel Maria Ballester- Titular:
 la directora insular de Cultura y Patrimonio, Raquel Marquès Díez- Suplente:

Vocales:

 el técnico de gestión cultural del Departamento de Cultura, Educación, Juventud y Deportes, David Andreu Capó1) Titular:
 un técnico de gestión del Departamento de Cultura, Educación, Juventud y DeportesSuplente:

 la auxiliar administrativa del Departamento de Cultura, Educación, Juventud y Deportes, Laura Sarrias Capilla, que2) Titular:
actuará como secretaria

 la auxiliar administrativa del Departamento de Cultura, Educación, Juventud y Deportes, Hafida El Hajoui Zaroili, queSuplente:
actuará como secretaria

 el administrativo del Departamento de Cultura, Educación, Juventud y Deportes, Jordi Torrent Torroja3) Titular:
un administrativo del Departamento de Cultura, Educación, Juventud y DeportesSuplente: 

Dado que, del mandato surgido de las elecciones del pasado 28 de mayo, han cambiado las personas responsables de la consejería de Cultura,
Educación, Juventud y Deportes y de la dirección insular de Cultura y Patrimonio.

Dado, así mismo, que las dos auxiliares administrativas del Departamento han finalizado su relación laboral temporal con el Consejo Insular
de Menorca.

Vista la propuesta del consejero ejecutivo del Departamento de Cultura, Educación, Juventud y Deportes, en ejercicio de las competencias
atribuidas por el artículo 33 de la Ley 4/2022, de 28 de junio, de consejos insulares, en relación con el Decreto de presidencia núm. 91/2023
de 10 de julio, de creación de los departamentos (BOIB núm. 95 de 11 de julio de 2023).

El Consejo Ejecutivo, por unanimidad y en votación ordinaria, adopta el siguiente acuerdo:

Aprobar el cambio de los miembros de la comisión evaluadora de la convocatoria de Menorca, Artes, Música y Teatro 2023, de manera que
esté integrada por:

Presidente:
 

 el consejero de Cultura, Educación, Juventud y Deportes, Joan Pons Torres- Titular:
 
Vocales:
 

 el técnico de gestión cultural del Departamento de Cultura, Educación, Juventud y Deportes, David Andreu Capó, que1) Titular:
actuará como secretario

 la administrativa del Departamento de Cultura, Educación, Juventud y Deportes, Maria Janer Rotger, que actuará comoSuplente:

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

23
/1

07
/1

14
20

84

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 107
1 de agosto de 2023

Sec. III. - Pág. 41462

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

secretaria
 el técnico de gestión del Departamento de Cultura, Educación, Juventud y Deportes, Aleix Sintes Piris2) Titular:

 el técnico de gestión del Departamento de Cultura, Educación, Juventud y Deportes, Adrià Vidal PonsSuplente:
 el administrativo del Departamento de Cultura, Educación, Juventud y Deportes, Jordi Torrent Torroja3) Titular:

Suplent: la auxiliar administrativa del Departamento de Cultura, Educación, Juventud y Deportes, Carina Grandal Nuñez
 

Maó, 25 de julio de 2023

El presidente
Adolfo Vilafranca Florit
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